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Capítulo segundo

LAS REGIONES DEL ESTADO DE MÉXICO

I. Municipios y regiones que integran 
al Estado de México

El Estado de México está conformado por 125 municipios, entre los que se 
observa una gran diversidad, ya que es posible encontrar localidades con 
un alto nivel de urbanización (Ecatepec, Nezahualcóyotl), e incluso que son 
consideradas como de alto desarrollo humano (Naucalpan, Huixquilucan), 
las cuales contrastan con municipios rurales con muy poca población y con 
altos índices de pobreza (San José del Rincón, Villa de Allende), e incluso 
localidades de alto impacto turístico nacional (Valle de Bravo, Tepozotlán). 
Se suele dividir al Estado de México en cinco regiones:

	— La región oriente: se caracteriza por su alta densidad poblacional, 
que explotó en las décadas de los setenta y ochenta debido a la 
llegada de migrantes que buscaban trabajar en el entonces Distrito 
Federal. Tiene condiciones similares de marginación y un férreo 
arraigo de las clientelas políticas, primero del PRI, luego del PRD, 
hoy de Morena. Algunos de los municipios más representativos son 
Texcoco, Neza, Chalco y Amecameca. 

	— La región norte metropolitana: donde observamos municipios muy 
poblados, en los que el crecimiento económico y la incorporación 
metropolitana han sido especialmente acelerados debido a un im-
portante desarrollo industrial y de servicios. En esta zona hay pre-
dominancia del PAN en lo que se conoció como el “corredor azul”. 
Algunos municipios característicos son: Naucalpan, Ecatepec, 
Atenco, Cuautitlán, Huixquilucan y Zumpango. 

	— La región norte poniente: conformada por municipios semiurba-
nizados, con altos índices de pobreza y con significativa presencia 
indígena local, especialmente mazahuas, así como por mucha de-
pendencia de la política social y presencia creciente de grupos cri-
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minales de Michoacán. Algunos de los municipios característicos 
son: Atlacomulco, Aculco, Villa de Allende, Ixtlahuaca, Jocotitlán, 
Villa Victoria y San Felipe del Progreso. 

	— La región centro: integrada por municipios con altos niveles de in-
gresos, pero también con muchas desigualdades sociales. Es el cen-
tro político de la entidad e importante nodo industrial; en general 
es una región donde prevalece el conservadurismo político; pero 
recientemente se ha observado un proceso de alternancia electoral 
en casi todos los municipios. Algunos de los que integran la región 
son: Toluca, Metepec, Lerma, Zinacantepec y San Mateo Atenco.

	— La región sur: se caracteriza por ser poco urbanizada y, al mismo 
tiempo, el principal enclave turístico de la entidad. Se ha convertido 
en un foco problemático por la importante presencia de crimen or-
ganizado, en parte por su colindancia con Guerrero y Michoacán. 
Algunos de los municipios característicos son: Luvianos, Malinalco, 
Valle de Bravo, Ixtapan de la Sal, Tejupilco y Tlatlaya.

 
 Mapa con los 125 municipios del Estado de México

Fuente: <https://descargarmapas.net/mexico/estado-de-mexico/mapa-estado-de-mexico-municipios >.
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II. Selección de municipios

Con la finalidad de tener un análisis del contexto lo más completo y represen-
tativo posible del Estado de México en los tiempos establecidos para realizar 
la investigación, decidimos reagrupar los municipios a partir de unidades de 
observación representativas de la geografía estatal. Un primer paso consistió 
en dividir a la entidad en regiones más o menos homogéneas, en donde se es-
tablecieran paralelismos socioeconómicos y geográficos; de ahí se derivaron 
las tres regiones que se analizaron en las etapas del proyecto:

1) Región valle de México: municipios que colindan o pertenecen a la 
zona metropolitana de la Ciudad de México, mayormente urbani-
zados, con vínculos económicos, principalmente con la capital del 
país.

2) Región valle de Toluca: municipios que pertenecen a la zona metro-
politana de la ciudad de Toluca y del norte de la entidad, la mayoría 
urbanizados o semiurbanizados, enlazados políticamente a la capital 
de la entidad.

3) Región Suroeste o de Tierra Caliente: municipios colindantes o en 
áreas cercanas a los límites con los estados de Michoacán y Guerrero, 
rurales casi todos, con actividades productivas primarias, en algunos 
casos con actividades turísticas.

Posterior a este proceso, se realizó una selección de municipios de cada 
una de las regiones a través de los siguientes criterios:

	— Los municipios seleccionados debían tener una población signifi-
cativamente alta para cada región, de ahí que en la mayoría de los 
casos las localidades poco pobladas no sean consideradas.

	— Otro factor considerado en la selección es que en la mayoría de los 
casos ha habido alternancia municipal, lo cual suponemos permite 
una ampliación del número de personas en cargos de gobierno y, en 
consecuencia, una diversificación de la red de relaciones.

	— También se tomó en consideración para la selección a municipios 
que se caracterizan por índices significativos en diferentes delitos o 
algunos en los que hayan acontecido eventos relevantes de violencia 
e inseguridad en el periodo de la investigación.

Como toda selección, el proceso puede dejar de lado algunos casos re-
levantes; pero se optó por un proceso equilibrado en el que los municipios 
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considerados representen las principales características regionales en las 
vertientes económicas y políticas del contexto. El resultado es de entre ca-
torce y quince municipios seleccionados en cada región, lo cual se traduce 
en una mayor capacidad de manejo de la información sin perder significa-
tividad de las principales características regionales. 

Las tres regiones —con la totalidad de los municipios que las integran— 
se presentan en el siguiente cuadro. Los municipios que serán estudiados 
están marcados en amarillo. 

Tabla 1 
Listado de municipios por región

Región I
Valle de México

Región II
Valle de Toluca

Región III
Zona suroeste-Tierra Caliente

1. Huixquilucan 1. Polotitlán 1. Temascalcingo
2. Naucalpan 

de Juárez
2. Aculco 2. El Oro

3. Atizapán 
de Zaragoza

3. Acambay de Ruíz 
Castañeda

3. San José del Rincón

4. Coyotepec 4. Jilotepec 4. Villa de Allende
5. Teoloyucan 5. Soyaniquilpan 

de Juárez
5. Donato Guerra

6. Zumpango 6. Timilpan 6. Ixtapan del Oro
7. Jaltenco 7. Atlacomulco 7. Santo Tomás
8. Melchor Ocampo 8. San Felipe 

del Progreso
8. Otzoloapan

9. Cuautitlán 9. Jocotitlán 9. Luvianos
10. Cuautitlán Izcalli 10. Morelos 10. Zacazonapan
11. Tultitlán 11. Chapa de Mota 11. Valle de Bravo
12. Tlalnepantla de Baz 12. Ixtlahuaca 12. Amanalco
13. Tultepec 13. Villa Victoria 13. Temascaltepec
14. Coacalco de 

Berriozábal
14. Almoloya de Juárez 14. Amatepec

15. Nextlalpan 15. Jiquipilco 15. Tejupilco
16. Tonanitla 16. Villa del Carbón 16. San Simón 

de Guerrero
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Región I
Valle de México

Región II
Valle de Toluca

Región III
Zona suroeste-Tierra Caliente

17. Tecámac 17. Zinacantepec 17. Texcaltitlán
18. Ecatepec de Morelos 18. Toluca 18. Tlatlaya
19. San Martín de las 

Pirámides
19. Temoaya 19. Sultepec

20. Teotihuacán 20. Otzolotepec 20. Coatepec Harinas
21. Acolman 21. Isidro Fabela 21. Villa Guerrero
22. Tezoyuca 22. Huehuetoca 22. Ixtapan de la Sal
23. Atenco 23. Tepotzotlán 23. Tonatico
24. Chiautla 24. Nicolás Romero 24. Zumpahuacán
25. Chiconcuac 25. Jilotzingo 25. Zacualpan
26. Papalotla 26. Xonacatlán 26. Almoloya 

de Alquisiras
27. Tepetlaoxtoc 27. Lerma 27. Tenancingo
28. Otumba 28. Ocoyoacac 28. Malinalco
29. Tequixquiac 29. Xalatlaco
30. Apaxco 30. Metepec
31. Hueypoxtla 31. San Mateo Atenco
32. Temascalapa 32. Calimaya
33. Nopaltepec 33. Mexicaltzingo
34. Axapusco 34. Chapultepec
35. Texcoco 35. Rayón
36. Nezahualcóyotl 36. San Antonio la Isla
37. Chimalhuacán 37. Tenango del Valle
38. Chicoloapan 38. Capulhuac
39. La Paz 39. Atizapán
40. Ixtapaluca 40. Almoloya del Río
41. Valle de Chalco 

Solidaridad
41. Texcalyacac

42. Chalco 42. Joquicingo
43. Cocotitlán 43. Tianguistenco
44. Temamatla 44. Ocuilan
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Región I
Valle de México

Región II
Valle de Toluca

Región III
Zona suroeste-Tierra Caliente

45. Tenango del Aire
46. Tlalmanalco
47. Amecameca
48. Ayapango
49. Juchitepec
50. Ozumba
51. Tepetlixpa
52. Atlautla
53 Ecatzingo

Fuente: Elaboración propia.

En el siguiente mapa se observan los municipios que serán analizados 
en cada una de las tres regiones. 

Mapa de las tres regiones analizadas

Fuente: Elaboración propia.
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III. La región de Tierra Caliente

La zona de Tierra Caliente requiere una mención aparte y una explicación 
particular. Esta región está conformada por algunos municipios de tres enti-
dades federativas: Michoacán, Guerrero y el Estado de México.11 Se le cono-
ce con este nombre justo por el clima que presenta, que alcanza temperaturas 
de hasta cincuenta grados centígrados.

Mapa de Tierra Caliente

Fuente: Elaboración propia.

En Michoacán, la región de Tierra Caliente está conformada por dos 
valles: el de Apatzingán-Tepalcatepec, y el de Huetamo. El primer valle es 
el más conocido, porque ahí nacieron las autodefensas durante 2013, en 
especial en los municipios de Buenavista y Tepalcatepec. En esta región es 
también conocido el municipio de Apatzingán, debido a la masacre que 
lleva el mismo nombre, y se cometió el 6 de enero de 2015, donde policías 
federales ejecutaron al menos a dieciséis civiles,12 así como el municipio de 
Aguililla, que se dio a conocer durante 2021, cuando el Cártel Jalisco Nueva 
Generación se apoderó de la gobernanza criminal de esa región,13 y comen-
zó un fuerte enfrentamiento con los miembros de Cárteles Unidos,14 orga-
nización conformada por el Cártel de Tepalcatepec, Los Viagras, el Cártel 

11		 Algunos autores suman ciertos municipios de Colima y Jalisco. 
12		 Con información de: <https://aristeguinoticias.com/2511/mexico/los-reportajes-que-revela-

ron-la-masacre-en-apatzingan/>.
13		 Con información de: <https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-58169830>.
14		 Con información de: <https://es.wikipedia.org/wiki/Enfrentamientos_en_Aguililla>.
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de Sinaloa, el Cártel del Golfo, y Los Caballeros Templarios, para enfrentar 
originalmente a Los Zetas en esta zona.15 

En el caso de Guerrero, los municipios que forman parte de la región 
de Tierra Caliente son Ajuchitlán del Progreso, Arcelia, Coyuca de Cata-
lán, Cutzamala de Pinzón, San Miguel Totolapan, Tlalchapa, Tlapehuala, 
Zirándaro, y es relevante el caso de Pungarabato, debido al asesinato de 
Ambrosio Soto Duarte, presidente municipal, el 23 de julio de 2016, pese 
a que contaba con escoltas de la policía federal. En su asunción a la presi-
dencia municipal, en diciembre de 2015, Ambrosio Duarte denunció a Los 
Caballeros Templarios, en particular al líder de la zona, Rodolfo Maldona-
do Bustos, alias “José Pineda”, tanto por las extorsiones a los comerciantes 
locales como por la exigencia de entregar tres millones de pesos anuales del 
presupuesto del municipio al crimen organizado.16 

Finalmente, los municipios del Estado de México que forman parte de 
la Tierra Caliente son: Tejupilco de Hidalga, Amatepec, Luvianos, Zaca-
zonapan, San Martín Otzoloapan, Santo Tomás de los Plátanos, Almoloya, 
Sultepec, Zacualpan, y Santiago Texcaltitlán. Mención especial merece el 
municipio de Tlatlaya, que se hizo famoso debido a la masacre que lleva su 
mismo nombre, y que sucedió el 30 de junio de 2014, cuando veintidós per-
sonas fueron asesinadas a manos de militares,17 quienes además modificaron 
la zona donde se cometió la masacre para simular un enfrentamiento. De los 
documentos desclasificados en esta masacre se observa que la orden dada 
al regimiento militar fue “abatir al enemigo”, y que este tipo de órdenes no 
eran un hecho aislado.18 También podemos resaltar a Luvianos, donde en 
agosto de 2012 se llevaron a cabo los enfrentamientos, que relataremos más 
adelante; y los enfrentamientos de Texcaltitlán en diciembre de 2023.

15		 Con información de: <https://es.insightcrime.org/noticias-crimen-organizado-mexico/carteles-
unidos/> y <https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1rteles_Unidos>.

16		 Con información de: <https://aristeguinoticias.com/2407/mexico/asesinan-al-alcalde-de-
guerrero-que-denuncio-al-narco/>.

17		 Con información de: <https://www.animalpolitico.com/2014/10/la-matanza-del-ejercito-
en-tlatlaya-segun-la-cndh>.

18		 Con información de: <https://elpais.com/mexico/2022-06-30/las-otras-ordenes-de-abatir-
que-rodean-el-caso-tlatlaya.html>.
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